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Popayán, dieciocho (18) de mayo de dos mil diecisiete (2017)  

 

 

EXPEDIENTE No.   190013333 007 2015 00294 00 
DEMANDANTE:   MERCEDES VALENCIA DE RINTHA    
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES   
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
 

 

 

TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.) del día de hoy, DIECIOCHO (18) de 

MAYO de dos mil diecisiete (2017), se fija el traslado por el término de tres (03) días 

contados a partir de la fecha de ésta fijación del recurso de reposición  propuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de sustanciación No 318 

de diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 318 y 319 del C. G.P. 

 

 

 

NEREIDA GUERRERO RODRIGUEZ 

Secretaria 


